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ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consiii�ción Política de 1� iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxitt , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20�2: por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproo a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en lq e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambie_nte quedó reqlstraoa ante la Secretarf� de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregon, quien suscribe el frrsente para los fines¡ 
a que haya lugar. ji • 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de. Preservación y 

Cons?:; 
aci_ón del Medio 

Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Nayeli Coyote Luna ingresada ante r, te Organo Político 
1 Administrativo el 28 de septiembre de 2022 yque se le asigno el número de folio 3243¡2 22 de VUT, donde 

Se solicita el derribo de 1 árbol que se encuetra muerto en· pie y es un peligro para. (os transeúntes, se 1 
encuentra ubicado en de esta Ale '!día Álvaro Obregón, 
me permito informarle lo siguiente: ¡ 

l. En fecha 17 de octubre de 2022, personal adscrito � la Dirección de Pr 
��rvación 

y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se c ,n�tituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, .con el propósito de realizar e! r�_c' nacimiento 
del sitio, la inspección ocular y ei levantamiento de la información pertinente. Í 

1. Co_,n fecha 17 de octubre de 2022, personal técnico. operativo adscrito a le lo recelen de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certifi ' do por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz�: 1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den8 pmétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en e�r\cto apego a 
lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr� rn el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber�n ·cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en g neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable' a la Ciudad 
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Se dictaminó .P ! 'edente·eI derribo de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca/yptus 
cama/dulensis ''ue se yergue en de 
esta Alcald(a ÁI a o Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecid n la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Ambi: h al .para el Distrito Federal NADF-001-RN.AT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento d.· equisitos y especificaciones técnicas 'que deberán aplicarse en la realización 
de actividades é poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. ¡; _,_ 

l. 
. �r, 

11. 

111. 

Por tratarse d.e�.utorización para el derribo de 1 (uno) árbol en predio privado luego de 
constatar la ob ervancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la¡ •lsorería del Goblerno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto e· 1 articulo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
772310010663 

_j 
¡¡?AEXFD. _ 

Derivado de lo ��\erior y con fundamento en IÓ dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecu iyo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracci 1 XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 frac" i_, n IV, 10 fracción.IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federa¡j' orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as( como en 
virtud del Acuer : por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de-P 11servación y Conservación del. MedLo Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derribp y trasplante, publicado por la Alcald(a Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la G; eta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservación. 1 Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Eliminado el dormctho 

- PRIMERO. - Se AUTd' 7-A realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
• 1 • 

! naturales, a partir d� f la recepción . del presente, el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: 
EUCALIPTO/Euca/yptki cemekiutensis; que se yergue en 

fiFifFI Lo anterior en irtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGS / PCMA/ARB/PP/N-001/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental a ; icable en la materia. 

SEGUN DO. • Los trJ¡ os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretar! a del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxic 'que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para. 1 caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). i ' 

1 • 

·¡' 
¡' 

d 

r 
• Calle Canario esq. Calle ·10, col _la Tolteca 

: Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O :50. Ciudad de México 
TELEl'ONOf(55 52 76 67 00 Ex !7501) 

' VUT. 3243-2022 IJágina4l5 
CIUDAD INNOV!\DOIIA Y 01:'. 

l)!J{l:U IOS / r;or.i: rR,'\. CA':.ú 



TERCERO_ - Queda bajo su responsabilidad el retiro y. depósito del producto del derrib� y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 d_, la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

¡1 , 
CUARTO. - La Alcaldía Álvar� Obregón podrá re�lizar visitas para la supervisión, 

dJI ;cumplimiento 
de :2 

presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a I Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda- se dará vista a -la autoridad competente r. pecio de cualquier irregularidad detectada. 
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QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 1: dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el 1¡esente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo értf¡isis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o ias acciones u omisiones pudieran dipsfüuir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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. ación y Conservación del Medio Ambiente 

En atención al número intamc DPCiv1A 1601 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.rue!Uo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restrinudo en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :..Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplcables para H. A.lcaldía de ÁJvaro Obrepin'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 
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